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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho para proveer con demanda ordinaria laboral 
promovida por NIDIAN MARLY CASALLAS contra CORPORACIÓN CLUB EL 
NOGAL, sometida a reparto y asignada al Juzgado. Se informa que no se acredita 
el cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 
2020., así como tampoco obra poder, ni anexos. 
  

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y previo al estudio de la demanda, 

es del caso REQUERIR a la doctora LUISA FERNANDA DAZA MANRIQUE, con 

el fin que allegue el poder otorgado por la actora a ASTIRIAS ABOGADOS S.A.S., 

de la que afirma ser abogada inscrita, así como los anexos respectivos. 

Igualmente se le requiere para que allegue los documentos a los que hace 

referencia como prueba documental, traslada y demás relacionadas en la 

demanda y acredite haber cumplido las previsiones del inciso 4 del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Para el efecto se concede un término de cinco (5) días hábiles so pena de 
disponer el rechazo de la demanda y el archivo de las diligencias. 
 
Vencido el término concedido reingrese el expediente al Despacho para adoptar 
las determinaciones que en derecho correspondan. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 

 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No__010___ Hoy ___27 de enero de 2022______. 

Shirley Tatiana Lozano Díaz 
Secretaria 
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Firmado Por: 
 

Shirley Tatiana Lozano Diaz 
Secretario Circuito 
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